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Se publica en Madrid c u artas  veces sea necesario .-r-Puntos de suscricion: Madrid, en la Cos
tanilla de Santa Teresa 3 , bajo.*—P rbcio : cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Ma
drid que en lodo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.-  
Filipinas, tres pesetas también por trimestre.

Dirección general de Infantería.— Organización,— Circular nú
mero 458.— Él Excmó. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 24 dé! 
actual, me dice lo que cópio: '

«Excmó. Sr.:— Por la Presidencia del Poder Ejecutivo con fecha * 
4 del actual, se dijo á este Ministerio lo qué sigue:— Por ésta Presi
dencia se ha expedido el Decreto siguiente:— En virtud dé las fa-~ 
cultades que las Córtes Constituyentes tuvieron á bien conferirme en 
18 de Julio último, he admitido la dimisión que del cargo de Minis
tro dé la Guerra mé ha presentado el Maris -al de Campó D. Eulogio 
González Iscar.— Madrid 4 de Setiembre de 1873.— El Presidente dél1 
Poder Ejecutivo, NICOLÁS SALMERON;— Lo que trasladó áV. E. 
para su conocimiento y demás efectos.».

Lo que trascribo á Y ... para su noticia y  la de los individuos * dél 
cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... müchosañós.-—Madrid í . ° : 
de Octubre de 1873.— Martínez PloV es. ; l V /

> . ' r * * *
Dirección general de Infanteria<-+Qrgánizacion.^Circiilar nú- 

mewo*4:59.r-El Excmó. Si\*i Ministro , de : la Guerra con fecha 24 deli 
corriente, me dice lo que cópio: * ¡ *

<(Excmo.“ Sr.:— P(»* la Presidencia dól Poder Ejecutivo* don fecha 
9 del actual, se dijp á este Ministerio lo  que sigilé:—Por- esta í^ési-v 
dencia se ha expedido el Decreto siguiente:— En virtud de las facul
tades que las Córtes Constituyentes tuvieron á bien conferirme en 7
^  ^  . -i i  ■ i _ 1 n i  * _ ' . i J _  1 _ .  , . /\ ,,n A  m lr  HP a m  o -n i ív .  * r i o n h m o l

,  - - - - -
E‘*',par^fu'coupptaiieu^oí y,daxpáa Qteqtós.a. f ■ • —



Lo que trascribo á Y ... para su noticia y  la de los individuos del 
cuerpo de su mando.— Dios guarde 4 V ..„ muchos años.— Madrid l.° 
de Octubre de 1873.— M artínez P lowes. ^ -

=  682 *

Dirección general de In fan tería .— Organización.— Circular nú
mero 460.— Los señores Jefes de los cuerpos pasarán á esta Dirección 
sin perder un instante, estado demostrativo de los haberes, fondos y 
vestuario, que ya por haberse insurreccionado el todo ó parte de los 
cuerpos ó por pérdidas verificadas en campaña, sea su reposición de 
urgente necesidad, adicionando á dichas noticias el estado actual de 
las existencias en caja, presupuestos pendientes de cobro y libra
mientos que tengan sin realizar.

Los expresados Jefes tendrán presente que siendo él objeto de estas 
noticias adquirir un conocimiento exacto de las necesidades de los 
cuerpos, procurarán se hagan con la mayor exactitud, á fin de que
Íueda yo disponer con justa proporción las cantidades que como ale
ante preferente deban percibir para que los cuerpos se hallen breve

mente en estado de prestar el servicio que las actuales circunstancias 
reclaman; todo sin perjuicio de lo que resulte del expediente que 
deban haber mandado formar con arreglo á lo que está prevenido.

Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 3 de Octubre de 1873. 
— M aetinbz P lowes. i

D irección general de In fa n tería .— l .er Negociado.— Circular nu
mero 461.— El Secretario general interino del Ministerio de la 
Guerra, me dice con fecha 29 de Setiembre próximo pasado, lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.:— El Sr, Ministro de la Guerra dice con esta fecha 
por telégrafo á los Capitanes generales de los distritos lo siguiente: 
— Disponga V. E. que los Jefes y  Oficiales que han desempeñado en 
el arma de Artillería y no hayan obtenido colocación, ó no hayan 
elegido quedar de remplazo, pasen la revista de Octubre próximo en 
comisión activa del servicio.— Lo que de órden del Gobierno de la 
República comunicada por dicho Sr.. Ministro traslado á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Arma para los efectos con
venientes.— Madrid 3 de Octubre de 1873.— M artínez P lowes.

D irección general de In fa n tería .— l . er Negociado.— Circular nú
mero 462.— El Excmo. Sr. Secretario general del Ministerio de la 

'Guerra me dice con fecha 24 del mes próximo pasado, lo que sigue: ; 
uExcmo. Sr.:— El Sr. Ministró de la Guerra dice hoy al Coronel



General primer Jefe del Batallón distinguido de Jefes y Oficiales, lo 
eig-uiente:— Habiendo sido destinados á cuerpo la mayor parte de los' 
Jefes y Oficiales que formaban el Batallón y  Escuadrón de su cargo, 
y siendo va reducido el número de los que á ellos pertenecen, el Go
bierno de la República se ha servido disponer, vuelvan á la situación 
en qué se encontraban antes de su formación, siendo recomendados 
á ios Directores de Infantería y  Caballería para que atiendan á su 
colocación con preferencia.— De órden del expresado Gobierno comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V ... para su conoci
miento.»

Lo que he dispuesto se publique para conocimiento del Arma.—* 
Madrid l .Q de Octubre de 1873.—  M artínez P lomes.

— 663 ±=

Dirección general de Infantería.— 2.° Negociado.— Circular nú
mero 463.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guorra en órden de 16 del 
anterior, me dice lo siguiente: :

«Excmo. Sr.:— En vista de un oficio del Coronel del Regimiento 
Infantería de la Constitución núm. 29, fecha 30 de Julio último, 
participando que el Teniente D. Enrique Sacanell y  Desojo no ha 
justificado su existencia desde 15 de Abril anterior en que fuó des
tinado á dicho cuerpo, ignorándose su paradero; el Gobierno de lá 
República ha tenido por conveniente disponer: que el expresado Ofi
cial sea baja definitiva en el Ejército, publicándose en la órden ge
neral del mismo, dando conocimiento de está disposición á los Capi
tanes generales de los distritos, Jefes de Sección de esta Dependen
cia y Ministro de la Gobernación, para que llegando á noticia de las 
autoridades civiles y militares no pueda aparecer el interesado en 
punto alguno con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenan
za.— Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que se publica en el Memorial bel A rma para conocimiento de 
todos sus individuos.— Madrid 3 de Octubre de 1873.— Mairri k̂z 
Plowes.

Direccim geite^ ie^Infar^ —4.* Negociado.— Ciréular nú
mero 464.— Habiendo "regresado á la Península para continuar sus 
servicios los individuos procedentes del Ejército de Ultramar que ex
presa la adjunta relación, he tenido por conveniente destinarlos á los 
cuerpos que en la misma se indican, en los cuales serán aJta en la 
próxima revista de Comisario y  á cuyos individuos se les -ha conce
dido por el Excmo. Sr. Capitán general de Búrgoa, cuatro meses de 
licencia por enfermos, para los'puntos que también se mencionan.—  
Dios guarde á V ... muchos años.—-Madrid 29 de Setiembre de 1873. 
— M artínez P lowes.
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RELACION QUE SE CITA.

CUSES.

t
. NOMBRES.

Jl t * f

CUERPOS
i  QUE SON DESTINADOS.

f  PUNTO!
DONDE VAN CON I

t
PUEBLOS

3 •
¿CENCIA»

PROVINCIAS.
* - ̂  

Soldado, Pascual Berdugo Alcaráz. .* .. Reg. 34. Torre de las Manzanas
i 1 ;*

Alicante*'
Pedro Salvador Quirós. . . Id. 11. Madrid. Madrid.

» *t Ramón Rodríguez González. Id. 37. Orense. Orense.
Cabo 1 .* Víctor Esquiber Garriga. < Id. 20. Santander. Santander.
Sarg. 2.° José'Perez. Sordá.. . . * •* , Id. 19. Madrid Madrid.
Soldado. Francisco Goñi Aristi. . < Id. 16. Santander. , Santander, u

w , Cárlos Rodas Cerdán. - Id. 11. Barcelona. Barcelona.
Antonio ViílalvaRuiz. - . . . Id. -19. Valenzote. Albacete.

» • Isidoro Gutiérrez Delgado. ;. Id. 8. Cádiz. Cádiz.
Josá; Marigomez Invero.. > * ■Id 16. Santander. ; Santander..

• : ' » Antonio Pujol Pujada, i- 1 * Id. 11 Barcelona. - Barcelona.
• '» Nicolás Ámorós López, í  . , Id. Ceuta. Céuta Ceuta.
: r> Juan Alvarez A illo ik . . . - Id. 8. Sevilla. r Sevilla. .

y> •- Gerónimo Carvente Pereira. Id. Ceuta. Ceuta. - ‘ Ceuta.
_ ■» Santiago: Vázquez Serrano.’ , Id. 30. Jaraíz. Cáceres.

Sarg. - l / j Clemente Ramos Plácido. Rva. Alcañiz. Calatajud. * Zaragoza.
Soldado. José de Cocli Rivero. . . Reg. 10. Villáciosa. Oviedo.

Blás A lb a  Giménez. Id. 30. Madrid. • Madrid.

*8
9



Cabo l . e 
Soldado.

■ v i>
< y.y*

■ 1 »

■ ■ »  V. '
Cabo l.° 
Saldado.

»
V)
» . - 
» ~

Sarg. l.°  
Soldado.

- W
»
»

Antonio García Domínguez 
Márcos Linuesa Serrano. 
Guillermo Tibar Simón. 
Francisco Torres Herrera. 
Francisco Rodríguez Ronco 
Pedro Somoza López. . 
Gregorio Romero Mateo. 
Miguel García Pablo. . 
José Trinidad Patricio. . 
Miguel Nogues Rivera. . 
Gregorio García Carmona. 
Dionisio López Colina. 
Gregorio López Serrano. 
Fáusto Anguita Mendieta. 
Antonio Cañedo Sánchez. 
Miguel Bueno Lozano. . 
Cipriano Caballo Gil. 
Joaquín Grifo Ochando.

• •

• •

• •
• •

• •
• •
• •
• •

• •

Reg. 21! 
Id. 19. 
Idem. 
Id. 8. 
Id. 1. 

Id. 30. 
Idem. 

Id. 22. . 
Id. 17. 
Id. 36, 
Id. 8. 

Id. 16. 
Id. 11 
Caz. 2. 
Reg. 8. 
Idem. 

Id. 30. 
Id. 19.

Pedrosol
Alcázar.
Vilarote.
Málaga.
Vitoria.
Madrid.

Jaraíz de la Vero. 
Castrojeriz,
- Madrid. 

Cestera. 
Granada. 
Belorado. 
Madrid.
Idem.

Frijiliana.
Padules.

Alcolea de las Peñas. 
Almazora.

Logroño.’ ’
Albacete.
Albacete,

- Málaga.1 
. Vitoria.! 

Madrid.- r 
Cáceresf 
Burgos.' - 
Madrid. ' 
Lérida. 

Grañada.
Búrgos. 

Madrid. |j
Idem. a

Málaga. . g  
Almería. -

Guadalajara. 
Castellón.



Dirección ge'Mral de Infantería.- 5 /  N egociado.-Circular nú 
mero 46o.—  El Secretario general interino del Ministerio de la Gn«T 
i-a, con fecha 16 de Setiembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— K1 Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ai Jefe d 
la 3. Sección lo siguiente:— Enterado el Gobierno de la Repúblio! 
de la consulta que elevó á este Ministerio el antecesor de V. E 
16 de Enero de 1871, acerca del turno de preferencia que deba 
guardarse para hacer efectivos los pagos por déudas, que tene-an 
contraidas los Jefes y Oficiales del Ejército, así con las Cajas de los 
cuerpos como con los particulares y  demás, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 21 
de Mayo último, se ha servido resolver lo siguiente:— 1.°— Será pre
ferente el pago de toda deuda cuando acerca de ella hubiese recaído 
providencia judicial.— 2.°— No obstante lo determinado anteriormen
te, como el reintegro de las contraidas con las Cajas de los cuerpos 
por anticipos que hubiesen hecho, merece particular atención, pues
to que de ser desatendida, se verían algunas veces en casos tan apu
rados que no podrían cubrirse obligaciones perentorias, se procederá 
con este fin al descuento de la 5 .a parte del sueldo líquido que que
de después de hecha la retención judicial; porqué si este caso1 no 
existiera, se halla dispuesto sea la 3 .a parte la que se retenga á los 
Jefes y Capitanes y  la 4 .a á Tenientes y  Alféreces ó sus asimilados. 
— 3*°— A este órden de reintegro seguirán las contraidas con parti
culares, previas las formalidades prevenidas.— Y 4.°— Que se adop
ten estas disposiciones como regla general en todos los cuerpos ó ins- 
tutos del Ejército, á cuyos Jefes principales se exigirá la más estre
cha responsabilidad en el cumplimiento de ellas.— Da órden del ex
presado Gobierno comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V ... para su conocimiento y el de los demás in
dividuos d 1 cuerpo de su mando.— Dios guarde á.V ,.. muchos años.

Madrid 2 de Octubre de 1873.— M artínez P lowes.

=s 680 =

Direccwn general de Infantevio.— 5.* Negociado.— Circular nú
mero 466. El Secretario general del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 4 de Setiembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al-Jefe de la 
Sección de Caballería, lo siguiente:— He dado cuenta al Gobierno 
de la República de la comunicación que V. E. dirigió en 8 de Agos
to próximo pasado, trasladando oficio del Jefe de la Comisión de Re
serva da Huesca, referente á no haberse presentado,en su destino, ni 
justificado su existencia, el Teniente de Caballería D. Antonio Iz
quierdo y Nuñez, destinado á dicha Reserva por órden de 7 de Jqnio 
último.— Enterado el expresado Gobierno de la citada comunicación,



se ha servido resolver que el mencionado Teniente D. Antonio Iz
quierdo y Nuñez, sea baja definitiva en el Ejército, publicándose es
ta disposición en la órden- general del mismo y dándose cuenta de 
ella á los Capitanes generales de los distritos, Directores é Inspecto
res de las armas ó institutos y Sr. Ministro de la Gobernación, á fin 
de que el interesado no pueda aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y  vigentes disposi
ciones.— De órden del expresado Gobierno, comunicada por dicbo se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V ... para el suyo y el de los demás individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... muchos años.— Ma
drid 2 de Octubre de 1873.— M artínez P loves.

3= 667 =

Dirección general de Infantería.— 6.# Negociado.— Circular nú
mero 467.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 18 del 
mes anterior, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Circuladas ya las órdenes convenientes parala 
forma de reclamar y acreditar el sobre-haber de una peseta á las 
clases militares para quienes se concede este abono por la ley de 17 
de Marzo último, ha tenido á bien disponer el Gobierno de la Repú
blica manifieste á V. E. que los Sargentos y Cornetas reengancha
dos que sirven en las reservas pueden optar al indicado abono próvia 
renuncia del premio.— Lo digo á V. E. como resultado de la consul
ta promovida en 30 de Junio último por la suprimida Dirección ge
neral de Infantería.» .

L o  que traslado á V ... para su conocimiento y  cumplimiento. 
Dios,guarde á V ... muchos años.— Madrid l.° de Octubre de 1873. 
M artínez P lowes.

Dirección general de Infantería.— 7.° Negociado. Circulai nu
mero 468.— Cumpliendo con lo prevenido en el Reglamento de 1. 
de Marzo de 1867, para la aplicación é inteligencia del Decreto de 
30 de Julio de 1866. en lo ralativo al pase y ascenso de los Jetes y  
Oficiales de Infantería y Caballería de los Ejércitos de Ultramar, han 
sido alta y baja en las escalas respectivas, durante el segundo y ter
cer trimestre del presente año, los que figuran en la adjunta relación, 
por los motivos que en la misma se manifiestan.

Lo que he dispuesto se publique en el M emorial del A rma, para su 
conocimiento, el de los interesados y cumpliendo con lo prescrito en 
el citado Reglamento.— Dios guarde á V .... muchos años. Madrid 
l.°  de Octubre de 1873.— M artínez P lowes.
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A lta y baja ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en sus empleos y  con ascenso d los dife

ren tes Ejércitos de Ultramar, durante él segundo y  tercer trimestre del presente año. - '

- ALTAS.

' «i ' EJÉRCITO

•4 A

£  ; 
»•> •'

C U E R P O S . C L A S E S . N O M B R E S .

Á QUE SOLICITAN  ̂ g  

PASAR. *

CONCEPTO PE SU

p a s e .

* v  * :
•’* \ v . Mayo. " - .

R e e m p la z o . - 
Idem T  - . 

C a z a d o r e s  9 . " 
R e e m p la z o .  

R e g im ie n t o  2 4 .-
I n g e n ie r o s .

*

C o m a n d a n te .
'O t r o .

. C o p it a n , 
O tr o . 

A l f é r e z .  
S a r g e n to  l . °

D . J o s é  T r in c h a n  P a s c u a l . . . . ‘ . . . 
D . J o s é  U r b a n o  M o n te r o . . . . . .
D . H ig in io  G a rc ía  T a p ia  N u ñ e z . . . 
D . N ic o lá s  F e r n a n d e z  M e r in o .
D . J o s é  P a r e fo  N a v a s ...............................................
D . A le ja n d r o  S is o  S u a r e z ........................., .

te ' i

F ilip in a s .
C u b a . .

F i lip in a s  y  P u e r t o -R ic o .  
C u b a . 

F i lip in a s . *
C u b a . .

E n  su e m p le o . 
C o n  a s c e n s o . ... 

E n  su  e m p le e . 
C o n  a sc e n so . ■* 

E n  su  e m p le o . - 
C o n  a scé n so .

.V \ . • -
K .

__
( . Junio. ~ >

, J L, ~ r» ^
"r ',r ■ 7 . '

R e s e r v a :7 7 . 
R e e m p la z o . 

R e g im if iü to  1 . -  
í d e m  é .  ~ 
I d e m  2 7 .

T .  C o r o n e l . 
C o m a n d a n te . 

C ap itán ,-C
• O tro^

,■ T e n ie n t e .

D i  C a l ix t o  M e n é n d e z  A r a n g o . . . . . 
D i .A n g e l .M e n e s  M a r t ín e z . . . . 
P . - J o s é  d $  N u e v o s  R o m a n a . . . . . - . 
D i E u s e b io  B o y 'T o m á s . . *. .
D .  E d u a r d o  d e  E c h e v a r r ía  F r a d e . . .

F ilip in a s .
Id e m .

¡P u e r to -R ic o . 
^ F ilip in a s . 

C u b a .

V»
- T  J 

• o

, . . .  -  • * -■* -

_ E n  sil e m p le o . * 

* .  Id e m . r 
'  I d e m .r 

■ C on  asceftsc).*
' ~ ~  íd ó m :  -  %



CUERPOS. CLASES. NOMBRES.

EJERCITO 

A QUE SOLICITAN 

PASAR.

Regimiento 25. . 
Reserva 32. 

Idem 6.

Teniente.
Otro.

Alférez.

D. Eduardo Mondellij March.....................
D. Francisco Ramos Izquierdo...................
D. Antonio Cegri Moreno...........................

Puerto-Rico.
Idem.

Filipinas.

Julio.

Reserva 26. 
Idem 63. 
Idem 48. 

Regimiento 7. 
Reemplazo.
T; •' 1. r 'i ' *?'

Comandante.
Capitán.

Otro.
Otro.
Otro.i f.,..

D. Ramón Rodríguez Moya. . . . ¿ .
D. Antonio Vidal AJonso...........................
D. Juan Torres Aparicio............................
D. José Peral Ferrer.................................
D. Juan Jerez García Malo.......................
V  . “ ■ ' ,

Filipinas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ~ 
Idem.

/ r "• - .*
í ’ > >;1 * ¿ • i. Agosto. • „

-
1 --i'1-!'

. ; C ■ * *
Regimiento 15. 

Idem 25. 
Idem 12. 

Cazadores 8.> -• »i{ • í - •

■ ’i •<:.,
T. Coronel.

Capitán.
[ Otro.
- Teniente.i . • ,

i i i r V
D. Antonio Figueroa Mestreytua. . . .
D. Juan González Ma t̂ui*.........................
D. Ignacio Armendariz Lárasate. . • . 
D. Juan Serrano Gómez. _. . . . .

•i /

Filipinas.
Idem.
Idem.

Ultramar^
f/.t.,- 1 .

' : 9- f . \ | * i J, •', ( • ; Setiembre. .»'% 'v
¡ }..:T(rl.fV ■ s» ■■ • ‘ 1 *

Comisión activa.
Reemplazo.* 

Regimiento 29. 
Comisión activa. 

Idem. 
Idem. .

T.'Córonel. 
Comandante. 
! Capitán.
! Otro. 

Otro. 
Otro.

P. José Pons y Oliver. . ' , • • 
D. Antonio Alvarez-Fernaudez. . . . r 
D. Benito Saez Madruga. . . . . . .
D. Oárlos Palanca y Cañas. . . . • .
D. Buenaventura Cano y Fiallo.................
D. Emilio Pacheco Llaurado, . , . . ,

f
TJ1 tramar.

■ Puerto-Rico, 
j .Filipinas.
1 Idém. 

Idem. 
Idem,

CONCEPTO DE SU 

PASE.

Con ascenso. 
Idem.

En su empleo y as 
censo.

Con ascenso. 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,r/V'- mr . c *

¡: IV,./'
F-' ^

i En su empleo.
¡. Idem.

Con ascenso, - 
i ¡dem.1 »11; n ? *

r-TPO'
jíOvf 1

: Con ascensor 
En su empleo. 

Idefo:
. ,.,Idera.  ̂ * 
Con ascenso. 

Idem.
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CUERPOS.i
CLASES* , , NOMBRES.. ;l,-. • • •

Reserva 71.
• Reemplazo. 
Cazadores 17.

Capitán.
Teniente.

Otro.■ í«

D. Roberto García García. . . 
D. Benito Pradas Ramírez. . 
D. Emilio Bueno de la Vega. .

‘ t •
: ( t Octubre.

i * ¡*  ̂ i i
Reemplazo. 

Regimiento 31. 
Reemplazo. 
Reserva 42.i

Comandante. 
Capitán. 

Otro. ' 
Otro.i

D. Eduardo Serrano González. 
D. Luis Martínez Junquera. . 
D. Marcelino Brieva Morales.. 
D. Timoteo Orozco Troncoso,.

'V
V  ,! ” » I 

” ' :■

i  ’ " »y'

\ :,¿v’
i;-i

■f lWJU** KM L,■■

1 y  i •!21 _j 1 •t.u. di V ; l'5' 11 
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EJERCITO 

Á QUE SOLICITAR 

PASAR,

CONCEPTO PE $V 

PASE.

Puerto-Rico.
Ultramar.
Filipinas.

Con ascenso. 
Idem. 
Idem.

Filipinas.
Idem.
Idem.
Cuba.

En su empleo.
Idem.
Idem. ü

Con ascenso.
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BAJAS.
ly ' - / ' i  ;»■ '

l.rc*. i -»?: jl. n •« t i • 
< j . . : \

> T';_ t . ■ -J1*' : ‘ ejercito' '¿i* -r\ ; ■ ■ •Á -i t

- Á QUE SOLICI- CONCEPTO MOTIVO DE SU BAJA

» CUERPOS. CLASES. NOMBRES. TAN PASAR. DE SU PASE. EN LA ESCALA.

.* . .
Mayo. •

i f ••

Regimiento "30. 
Idem 23. 

Reserva 75. 
Ingenieros. 

Idem.'
Régimiento 15. 
Cazadores 19.

Alférez.
Otro.
Otro.

Sargento l.° 
Otro. 
Otro. 
Otro.

D. Joaquin Bartolomé Perez. . . 
D. Miguel Aguayo Carrio. . . . 
D. Gabriel Fraez Blanco. . . . 
Cristóbal García Resceno. . . . 
Julián Alvillos Val. . . . .  . • 
José Delgado Paradela.. . . . 
Vicente Velarde Diaz. , . . .

Filipinas.
Idem.

Filip.asy!Cuba
Filipinas.

Idem.
Idem.
Idem.

Con ascenso. | 
Idem. } 
Idem. 
Idem. \ 
Idem. / 
Idem. í 
Idem. }

Retiraron las instan 
cias.*

Pasó con ascenso. 

Por ascenso.. >

• Junio. ■

Reemplazo.

Regimiento 31. 
Cazadores 8. 

Idem 19. 
Idem 4. 
Idem 14. 
Idem 24. 
Idem 11. 

Reserva 
Regimiento 28. 

Idem 31.

Comandante.

Otro.
Otro.

Capitán.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

Teniente.
Otro.
Otro.

D. José Vibanco Montero. . .

D. Manuel Montaut Sánchez. . . 
D. Francisco Vidal Contreras..’ . 
D. |Ramon Valero Abad. . . . 
D. Angel Moreno de la Zegra.. . 
D. Cayetano Vázquez Mas.. . . 
D. Alejandro; Gómez Mediavilla.. 
D. José Blasco Gelpí. . . . .  
D. Gerónimo Almeda García. . . 
D. Heliodoro Moneada Soler. . . 
D. Antonio López de Haro. . .

Filipinas.

Idem.
Puerto-Rico. 

Filipinas. 
Idem. I 
Idem.

Puerto-Rico.
Ultramar.
Filipinas.

Idem.
Idem.

Ideml

Idem. \ 
Idem.' 
Id em .  ’ f 

[ Idem. í 
Idem. i 
Idem. J 
Idem. | 
Idem.
Idem. ! 
Idem. )

\
Pasó con ascenso á 

Filipinas.

Por ascenso.

Retiró instancia.

Por ascenso.



CUERPOS.

Regimiento 25. 
Cazadores id.
• Idem l. 

Regimiento 14.
Idem 31. 

Cazadores 19. 
Idem 1. 

Reserva 8.
Cazadores 14.• *

• i
Regimiento 9. 
Reserva 21. 

Regimiento 7. 
Reserva 75. 
Reemplazo. 

Cazadores 25.
Idem 28. 

Regimiento 19. 
Reserva 26. 

Idem 53.

C. A.
C.’A.

**" Regimiento 24r 
Idem 31. 

Guardia civil.

' V" 1

CLASES. NOMBRES.

Teniente.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

' Otro. 
Otro.

Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

Alférez. 
Sargento l.° 

Otro. 
Otro. 
Otro.

-  Otro.

Comandante.
Teniente.

Otro.
Otro.
Otro.

D. José Garcia Junceda. .
D. Manuel Seco Sehelly. .
D. José Morales Plá. . . .
D. Ambrosio Campos Martin. 
D. Waldo Camacho Viñarro.
D. Enrique Reina Respaldiza. 
D. Gregorio 'Manjon Bustaman 
D. Francisco Diaz Prida. .
D. Angel González Briones.

te

D. Antonio Giménez Garcia. .
D. Constantino Ferro y Novo. .
D. Juan Benitez Benitez. . .
D. Federico Ramos Ravé. . .
D. Ramón Suarez Figueroa. .
D. Manuel Estevez Pedrés. .
D. Nicomedes Latasa Tumba. .
D. Rodolfo Domínguez Pró.. .
D. José Hereño Dolhaveriague. 
D. Pedro López Ordoyo. . . .

Julio.

D. Joaquin"Rama García. .
D. Juan Tamayo Castaño. . . . 
D. Segundo' Salcedo Saldaña. T" 
D. Tomás Nieto y Mugica..
D. José Vázquez Parálela. . .

EJERCITO 

Á QUE SOLICI

TAN PASAR.

CONCEPTO 

DE SU PASE.

Filipinas. Con ascenso. £
Idem. Idem.
Idem. Idem.

' Idem. Idem. i
Idem/ Idem. 1
Idem. Idem. i
Idem. Idem.
Idem. Idem.

Puerto-Rico y
Filipinas. Idem. i
Filipinas. Idem.

Idem. . Idem.
, Idem. Idem.

Idem, ■ En su empleo..
Idem. Con ascenso. I
Idem. Idem. |
Idem. Idem. |
Idem. Idem. \
Idem. Idem.
Idem. Idem. J

Filipinas. En su empleo.
Idem. Con ascenso. 1

* Idenrr *}
Idem. Idem. 1

P-Rico y Filp. Idem. |

MOTIVO DE SU BAJA 

EN LA ESCALA.

. >

>Por ascenso.

Retiró instancia.
Con ascenso á Filp. 

Falleció, 
Desapareció. 
Licenciádq,. f
Por ascenso. 

Retiraron instancias.

Ascendió.
Retiró instancia.



CUERPOS. CLASES. NOMBRES.

ejército
k  QUE SOLICI
TAN PASAR.

CONCEPTO 
DE kSU PASE.

MOTIVO DE SU BAJA 
EN LA ESCALA.

Regimiento 24.
Idem 13. 

Cazadores 24.

Alférez.
Otro.
Otror

D. Cristóbal Fernandez Peni.. . 
D. José Sánchez Mérida. . . . 
D. Arsenio de la Iglesia Lapuente

Puerto-Rico.
Filipinas.

Iaem.

Con ascenso.  ̂
Idem. 
Idem. J

Retiraron las instan
cias.

Agosto.
. Cazadores 8. 

C, A.
Reserva 62.

Idem 21. 
Guardia civil. 
Regimiento 38.

T. Coronel. 
Teniente. 

Otro. 
Otro. 
Otro. 

Alférez.

D. Juan Barrios López. . . . . 
D. Francisco Cuello Perez.. . ' .  
D. Gustavo Tamarit Alvarez.. . 
D. Emilio Berenguer Salazar. . . 
D. Miguel Aguirre Godoy.. . . 
D. José Navarrete y Falcó. - . .

Filipinas.
Idem.
Idem.
Idem.

Cuba y P-Rico 
Filipinas.

Con ascenso. y. 
Idem. ( 
Idém. , 
Idem. 
Idem. ¡ 
Idem. '

Por haber ascendido

Retiró instancia. 
Retiraron las instan

cias. ■ \

* Setiembre.
• Reserva 27.'« . rj t *
- Reemplazo. H 
i Caladores ! : '  * 
Regimiento 34.

Reserva 43. 
Regimiento 4. 
Cazadores 14.

Idem 19. 
Regimiento 1. 
Reserva 51.

* * 
Capitán.

" í
!*-•* Otro. 

Otro. j 
Teniente. 

Otro. 
Otro. 
Otro.’ 
Otro. 

Alférez.- 
Otro. '■*9

D. Fernando Carrascosa Samaine.

D. Emilio Martínez Vallejos. . . 
D. Ramón Pueyo García. . . . 
D. Telésforo Montorio Fontano. . 
D. Jacinto Martínez Caban. . . 
D. Benito Sanz Madutga. .
D. Eloy Almozora Cebreira. ’ . . 
D. Ricardo Vidal Zaragüeta. . . 
D. Gregorio Martín Sancho. . . 
D. Joaquín López Cámara. .; >.

Puerto-Rico.

Ultramar.
Filipinas.

• Cuba. 
Puerto-Rico. 
'Filipinas, 

ídem. 
Idem. 

i Idem* 
Idem1.

Idem.
t

Idem.
? Idem. ] 

Idem. i 
Idem. [ 
Idem. /  
Idem. 1 

< Idem. ) 
Idem.

“ Idem.

Pasó con ascenso á 
Puerto-Rico. ■ 

Desaparecido.

Por haber ascendido.

{

Desaparecido, 
falleció; |  ̂ *

...... Octubre. *
i i

Cazadores 24. Alférez.- D. Jacinto Fernández Santiago. . Filipinas.. ■ v Idem. fin su empico á Filip.



Resúmen de los aspirantes que existen en l.° Ae Octubre de 1873
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Para el de Puerto-Rico/ ! 
Para el de Filipinas, . . 
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Dirección general de Infantería.— 5 /  Negociado.— Circular nú

mero 469.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 24 de 
Setiembre último, mé dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Habiendo dejado de presentarse en los cuerpos al 
que han sido destinados,llós Oficiales comprendidos en la adjunta re
lación, que dá principio con D. Maximiliano Barba y García y  termina 
con D. José Quintela y Vázquez, faltando de tal suerte, no sola-» 
mente á lo prevenido en la órden circular de 16 de Julio próximo 
pasado, que limitaba el plazo de presentación á ocho y quince dias 
respectivamente, sino permitiendo trascurriesen con exceso los mar
cados en las anteriores disposiciones; el Gobierno de la República ha 
tenido á bien resolver que los expresados Oficiales, sean baja 
definitiva en el Ejército, estampándose en sus hojas de servicio una 
nota que expresé que esta medida se ha adoptado hallándose la Na
ción en guerra contra las facciones.*—Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V.. ’ para su conocimiento y  el de los individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 
30 de Octubre de 1873.— M artínez P lowes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R e la c ió n  de los Oficiales del Arma de Infantería, que por órden d e  estafe- 

cha son dados de baja definitivamente en el ejército, por no haberse presen
tado en sus destinos oportunamente, hallándose la Nación en guerra contra 
las facciones carlistas.

CUERPOS
k  8 0 E  PERTENECEN. C lases . SOMBRES.

Regto. Inf.a d e  Búrgos, 3 0 . 1
Teniente; D; Maximiliano Barba y García.
Alférez. 1 D. Emilio Ardanaz y Algarate.

i

Batallón Caz. Habana.

Capitán.
1 Otro.
1 Teniente.

D. Gumersindo Rami Aireflor. 
D. Julio Ibañez y García.
D. Rafael Perez Ruiz.

\ Otro. D. Estanislao Oloriz y Salanova.
| , Otro. D. Antonio-Ortiz y Repiso.

Alférez- D. José Quintela y Vázquez. *

Madrid 24 de Setiembre de i$73.— S á n c h e z  B r e g u a .— Hay un sello que dicé 
Ministerio de la Guerra.— Escópia.— M a r t ín e z >Pl o w e s . í ¡ '

j A\ J.
ORGANIZACION. )

Los señores Jefes de los cuerpos que no lo hayan verificado ya, remitiráa 
inmediatamente á esta Dirección los estados de fuerza dé primero de mes.
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ORGANIZACION. \

El Coronel del Regimiento Infantería ¿le Mallorca, dá cuenta del hecho de
w m  n  /í A  W Tr\ 1* A A r l  AA #w A A •• A  I a  I J  a  J  a . W JL 1 _  —- — —   i    —        1 • I • «  *honradez practicado por el soldado Félix Carpintero, que al recibir elhaber.en 

paquetes de monedas de cobre de á cinco céntimos, resultó que contenían ade
más doscientas pesetas, cantidad qué se apresuró a devolver enseguida 

S. E. ha sabido con satisfacción este hecho méritório y dispone que se publi- . 
que en el M e m o r ia l  d e  I n f a n t e r ía .para conocimiento de todos los individuos- 
del Arma.

El Coronel del Regimiento Infantería de Mallorca, dá cuenta del acto de
compañerismo llevado á cabo prévia autorización de sus Jefes, por los ijidivi_
dúos de la segunda compañía del segundo Batallón del referido Cuerpo, que es
pontáneamente sufragaron los gastos de mortaja, misas y sepultura de su com
pañero Antonio Arcas Velmonte, que falleció en el Hospital militar dé la1 plaza 
de Melilla, acompañando ai entierro todos los de su compañía y gran-númeroi 
de los de las demás.

S. E. ha sabido con satisfacción estos hechos de compañerismo y sentimiento, 
y  dispone que se publique en el M e m o r ia l  d e  I n f a n t e r ía  para conocimiento de 
todos los individuos del Arma.

Los S. S. Jefes de los Regimientos de Infantería y Batallones de Cazadores, 
se servirán manifestar á esta Dirección, si en los suyos respectivos sirven ó han 
servido los soldados Policarpo Zapateros, Casimiro García Ruiz, 'Juan López, 
Carado y Andrés de Sau Segura. ^ 4,;

platos marmitas, iguales en^calid&d y  pTécíb á loS mandados usár' áTós 
individuos del Arma, por las circulares números 270 y 372 de 17 de Agosto y 
17 de Noviembre de 1870; los Sres. Coroneles de los Regimientos, primeros Je
fes de los Batallones de Cazadores y Reservas movilizadas que los necesiten 
para la fuerza de sus cuerpos respectivos, los pediráná esta Dirección.

por el Ministerio de Guerra. Tarifa oíicial de Corrreos y otras norias útiles; 
y  como siempre trozos festivo&Hustrhdós «con grabad¿fs. • >¿* -•

Los suscritores antes de 1.9 de Noviembre,* lo recíbiráñ^poi1̂  rs.*^ Ibs pbste^ 
ñores á 2 y 1|2. En los pedidos numerosos se hacen grandes rebajas.

Dirijirse á la Administración de los A l m a n a q u e s  m il it a r e s  á cargo de D. L. 
G. Martin, Amnistia 10, Madrid. ' ' . ^

ORGANIZACION.

4.° NEGOCIADO.*

ARCHIVO.*
Existiendo aun en este Negociado, cucharas de metal blanco y  dobles

ALMANAQUE MILITAR PARA 1874. "  ^  •
í

AÑO 9-°
H a c e  mención de los individuos del ejército que han perecido víctimas de su 

deber desde-1.° de Enero de 1873. Contiende*índice de las órdenes expedidas


